
Radicado:  2023-275 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de octubre de 2023.  La 

dejo en el sentido que el DR JUAN CAMILO AGUDELO TANGARIFE 

allegó memorial aceptando la designación como abogado de 

oficio de la demandada. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto Sustanciación No: 1849 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 Doce de octubre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDA CONYUGAL, promovido por RICARDO ALBERTO 

QUINTERO CALLE a través de apoderado judicial, contra MARÍA 

ROCÍO CORTÉS VANEGAS, y teniendo en cuenta la constancia 

secretarial que antecede, este despacho reconoce personería 

jurídica amplia y suficiente al DR. JUAN CAMILO AGUDELO 

TANGARIFE, para actuar en nombre y representación de la 

demandada. 

 



Por lo anterior, se correrá traslado de la demanda en los términos 

del artículo 369 del código general del proceso.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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